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PROPOSICIÓN  
 

En virtud del artículo 112 de la Ley 5 de 1992, presento proposición modificatoria 
al Artículo  45 del Proyecto de Ley número 161 de 2020 Senado, 122 de 2020 
Cámara:“Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento”,  el cual 
quedara así: 

ARTÍCULO 45. PROMOCIÓN DEL EMPRENDIMIENTO EN BENEFICIARIOS ICETEX. 
Créese un Fondo Especial, que será administrado por ICETEX, con recursos provenientes 
del Presupuesto Nacional, aportes de ICETEX y/u otras entidades del orden regional, 
nacional o internacional, destinado a apoyar a quienes sean o hayan sido beneficiarios de 
programas de ICETEX y que sean admitidos en alguno de los instrumentos y/o programas 
de fomento y apoyo al emprendimiento del Gobierno Nacional. Este Fondo Especial 
permitirá la financiación total o parcial de programas especiales de formación orientados 
a la formulación proyectos productivos con alto valor estratégico y sofisticación, 
misiones empresariales, obtención de certificaciones, tutorías o mentorías especializadas 
o condonaciones de intereses corrientes en los créditos educativos vigentes. El Gobierno 
Nacional reglamentará en un período de 6 meses el funcionamiento y operación del 
mismo. 
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